
 
 

RESOLUCIÓN No. 1843 

(25 de octubre de 2022) 

 

Por medio de la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Publica No. 322371 del 2022, 

cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS 

Y ASESORIA PARA EL MANEJO, CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SEGUROS REQUERIDO PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, ASI COMO 

AQUELLOS POR LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE O LE CORRESPONDA 

ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL” 

 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo, la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”. 

Que el artículo 69° de la Constitución Política de Colombia garantiza la Autonomía 

Universitaria y consagra que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus 

propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

Que según lo establecido en el artículo 3° del Acuerdo No. 126 de diciembre de 2014, “(…) 

El Rector e la Universidad de Nariño es la autoridad competente para ordenar las 

convocatorias públicas de los diferentes niveles o las contrataciones directas (…)”. 

Que el presente proceso se desarrolla con base a las disposiciones legales vigentes, 

especialmente por el Acuerdo 126 de 2014, y el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.3.2. y ss. del Decreto 1082 de 2015, el cual 

establece que la modalidad de contratación prevista para la selección de consultores, es 



 
el concurso de méritos. El numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define el contrato 

de consultoría, así:  

 

“2. Son contratos de consultoría los que celebren las Entidades estatales referidos a los 

estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 

prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las 

asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.” 

 

Que en lo que se refiere a la selección de consultores el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007, establece: “En los procesos para la selección de consultores se hará uso de 

factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. 

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios 

de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se 

trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la 

selección de consultores”. Por ser la intermediación de seguros una asesoría técnica 

especializada, la modalidad de selección aplicable para la escogencia de la oferta más 

favorable es el concurso de méritos por el sistema abierto o sin precalificación. el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, prevé: “Articulo 100. Régimen De Protección A Tomadores 

De Seguros Y Asegurados. (…) 2. Protección de la libertad de contratación. Cuando las 

instituciones financieras actúen como tomadoras de seguros, cualquiera que sea su clase, 

por cuenta de sus deudores, deberán adoptar procedimientos de contratación que 

garantice la libre concurrencia de oferentes. La Superintendencia Bancaria protegerá la 

libertad de tomadores y asegurados para decidir la contratación de los seguros y escoger 

sin limitaciones la aseguradora y, en su caso, el intermediario y aplicará las sanciones 

correspondientes cuando verifique conductas o prácticas que contraríen lo dispuesto en 

este Estatuto 

 

Que en la actualidad COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, plantea que: La selección de 

intermediarios de seguros de efectuarse por regla general, a través de licitación pública. Si 

las entidades aseguradoras son quienes generalmente efectúan el pago de las comisiones, 

la modalidad de selección aplicable no puede ser la de mínima cuantía, en la que el 

principal factor de definición del adjudicatario es el menor precio, el cual no está 

determinado en este caso. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la Entidad 

Estatal paga la comisión del corredor cuando paga a la entidad aseguradora la prima de 

los seguros que adquiere. En caso de que la Entidad Estatal establezca que realizará el 

pago del intermediario directamente, es posible acudir a la modalidad de selección 

aplicable dependiendo de la cuantía del contrato (mínima o menor cuantía). Cuando la 

labor de intermediación incluye actividades adicionales a la simple intermediación (caso 

de una asesoría en la elaboración de un plan de seguros) y que se asimilan a labores de 

consultoría, se debe adelantar un proceso de convocatoria pública. 

 



 
Que existe la necesidad de CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN 

DE SEGUROS Y ASESORIA PARA EL MANEJO, CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SEGUROS REQUERIDO PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

ASI COMO AQUELLOS POR LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE O LE 

CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL”, objeto de 

la presente convocatoria pública. 

Que, la Universidad invita para que, en igualdad de oportunidades, las personas o 

entidades presenten sus ofertas y entre ellas seleccionar la más favorable a los intereses de 

la Universidad. 

Que, elaborados y fundamentados los estudios previos en la necesidad de la compra 

suscitada, se procedió a la publicación del proyecto de pliegos de la Convocatoria Publica 

No. 322371, garantizando los principios que rigen el proceso contractual; el cual, en etapa 

de prepliego del cronograma fijado dentro del proyecto, no se allegó ninguna observación. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Acoger la recomendación emanada por el Comité de 

Contratación y, en consecuencia, ORDENAR la apertura de la 

Convocatoria Publica No. 322371 que tiene por objeto: 

“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS Y ASESORIA PARA EL MANEJO, 

CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SEGUROS REQUERIDO PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE 

LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, ASI COMO 

AQUELLOS POR LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE 

RESPONSABLE O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE 

DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar la publicación de los términos de referencia de la 

convocatoria en relación. 

Que el Comité Técnico Evaluador, recomienda l

322371

a publicación del Pliego de Condiciones 

definitivo de la Convocatoria Publica No.  de 2022. 

Que el Comité de Contratación, recomienda la apertura del proceso y avala el Pliego de 

Condiciones definitivo de la Convocatoria Publica No. 322371 de 2022, siendo pertinente su

 publicación en la plataforma SECOP. 



 
ARTÍCULO TERCERO.-  La presente convocatoria se ejecutará estrictamente de 

acuerdo al cronograma establecido en los términos definitivos 

de la convocatoria. 

ARTÍCULO CUARTO.-  El presente acto administrativo rige a partir de su publicación. 

ARTÍCULO QUINTO.-  Rectoría, Secretaría General, Departamento de Contratación 

e Infraestructura de Informática, anotarán lo de su cargo. 

 

 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Pasto, a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

MARTHA SOFIA GONZALEZ INSUASTI 

RECTORA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Proyecto: Lizeth Chaves Guerrero 

Abogada Departamento de Contratación      
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Reviso: Luis Hernando Portillo 

Vicerrector Administrativo y Financiero 

 

Revisó: Julian Guerrero C.  

Director Departamento de Contratación.  

 

Revisó: Fernanda Carrión 

Profesional Jurídica Rectoría 

 

 

 

 

 

 

 




